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Bogotá D.C., Octubre 16 de 2024

Señor
LAUREANO SANCHEZ HERNANDEZ
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA NACIONAL METROPOLITANA DE
BOGOTA CAI  PUENTE ARANDA
KR 52C 43 00
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta Al Radicado Número 202452601684762 Derecho de petición solicitud
arreglo daño vial pública sobre la dirección Avenida Carrera 65 A con Calle 18 A  
CONTRATO  1752-2021  “CONSTRUCCION  DE  VIAS  Y  ESPACIO  PUBLICO
ASOCIADO A LAS ZONAS INDUSTRIALES DE MONTEVIDEO Y PUENTE ARANDA,
EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 2”

Respetado señor Laureano 

En  atención  al  radicado  de  referencia  y  en  el  cual  usted  presenta  la  solicitud
correspondiente al “arreglo daño vial pública sobre la dirección Avenida Carrera 65 A
con Calle  18 A” ,  el  Instituto De Desarrollo  Urbano IDU,  a  través de la  Dirección
Técnica De Construcciones se permite indicar que en el desarrollo del contrato 1752-
2021  y  cuyo  objeto  es  “  CONSTRUCCION  DE  VIAS  Y  ESPACIO  PUBLICO
ASOCIADO A LAS ZONAS INDUSTRIALES DE MONTEVIDEO Y PUENTE ARANDA,
EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 2”, se tiene contemplada la intervención a
dicho sector tal y como se evidencia en el cuadro No.1 el cual es tomado del anexo
técnico de la licitación correspondiente.
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Con base en lo anterior, la dirección relacionada en su petición hace parte del alcance
definido en el contrato 1752-2021.  

Es pertinente aclarar que el  contrato está próximo a su reactivación en la fase de
obras iniciales y gestiones preliminares, teniendo en cuenta que ya se cuenta con la
aprobación de los diseños por parte de la Empresa de Acueducto de Bogotá. 
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Así las cosas, una vez se inicien las obras correspondientes, por parte del contratista
de obra  se realizará  la  respectiva  gestión  social  con la  comunidad,  en la  cual  se
informará a la ciudadanía los aspectos detallados de las actividades a desarrollar, el
cronograma de obra correspondiente y demás aspectos de la obra. 

Es así como se da respuesta de fondo, completa y de manera oportuna a su petición,
de conformidad con la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental  de  Petición  y  se  sustituye  el  título  correspondiente  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Construcciones
Firma mecánica generada el 16-10-2024 03:17:17 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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